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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: SUC. 2020-00423 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.076 DEL 10 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

     Del Incidente de Nulidad propuesto por la apoderada del 

heredero ANDRÉS RICARDO RUEBA CAMPOS, se corre traslado por el 

término de tres (3) días, a los demás herederos, de conformidad 

con lo normado por el párrafo 3 del Art. 129 del C.G.P.  

                                    (2) 

                          NOTIFÍQUESE 
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